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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE  2014.

Siendo las trece horas y treinta minutos del día treinta de diciembre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día.
1º.- Aprobar las Actas de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 y 23 de diciembre de  2014, sin enmiendas respecto del borrador de las mismas.

2º.- CONTRATACIÓN.

2.1.- PRIMERO.- Autorizar la prórroga del contrato para la prestación del servicio de prevención ajeno de las especialidades de seguridad, higiene industrial, ergonomía y psicosociología aplicada para la empresa Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por una anualidad más, hasta el día 3 de Enero del 2016.
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 15.600 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención Municipal, de fecha 23 de Diciembre del 2014, con cargo a la partida 2210 16005 (RC 220149000019).

2.2.- PRIMERO.- Desestimar la revisión de precios solicitada por el contratista “Eulen, S.A.”, respecto del contrato de prestación del Servicio de limpieza de Colegios Públicos y Dependencias Municipales, en base a que el período objeto de revisión ha de ser el comprendido entre septiembre del 2013 a septiembre del 2014, y que arroja un porcentaje negativo de revisión (-0,17%), distinto del solicitado (0,2%).

SEGUNDO.- En consideración al valor negativo que arroja el cómputo para la revisión del precio del contrato, se esperará a la próxima revisión de precios, que tendrá lugar en septiembre del 2015, para acumular el porcentaje actual (-0,17%) al valor que se establezca por el Organismo Oficial INE para este próximo período, y efectuar así el nuevo valor de la revisión tras la suma aritmética de ambos, que en caso de arrojar un nuevo porcentaje negativo se volvería a establecer idéntico criterio al actual.

3º.- TRÁFICO.

PRIMERO.- Iniciar expediente para la imposición de penalidades a LUC, S.L., empresa concesionaria del servicio de transporte urbano colectivo de viajeros de la Ciudad de Cuenca, por el incumplimiento reiterado de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local de fechas 26 de noviembre y 5 de diciembre de 2.014 por los que se prohibía a la concesionaria aplicar la reestructuración del servicio propuesta por la empresa o cualquier reducción o restricción del mismo, así como la implantación de nuevos horarios, y se le ordenaba continuar prestando el servicio en las condiciones actualmente vigentes.  Dicho incumplimiento se ha llevado a cabo mediante la reducción del servicio los días 17, 18 y 19 de diciembre en la forma expresada anteriormente.  

Estos incumplimientos, conforme a la valoración técnica efectuada, son considerados, a efectos de tipificación para imposición de penalidades, muy graves, cifrándose la cuantía de la penalidad a imponer entre cinco mil euros con un céntimo de euro (5.000,01 €) y diez mil euros (10.000 €), que, conforme al artículo 212.8 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se deducirá de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al contratista.

 SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista LUC, S.L., concediéndole un plazo de diez días hábiles a contar desde la recepción de la notificación del mismo, para audiencia y vista del expediente y para la formulación, en su caso, de las alegaciones y demás manifestaciones que considere oportunas.

TERCERO.- Nombrar instructor del expediente sancionador a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe de Servicio de Tráfico, Asuntos Generales y Contratación.

CUARTO.- Advertir a la concesionaria que, conforme a lo previsto en la cláusula 21.2 del Pliego de cláusulas administrativas que rigen el contrato del servicio de transporte público urbano, las faltas muy graves, en caso de reiteración, podrán dar lugar a la resolución del contrato

4º.- CONCEJALÍA DE SERVICIOS.

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el IES Pedro Mercedes y el Excmo. Ayuntamiento  de Cuenca para el desarrollo de los Programas para alumnos de Enseñanzas Profesionales en Centros de Trabajo.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5º.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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